
































EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 

SECP['APIA OF EOUC/.-CION DÚ8LIC/\ 

Por lo anterior, resulta pertinente reiterar a esas AEE que será de su total, única y absoluta responsabilidad prever 
y garantizar que al cierre del ejercicio fiscal se cubran, eroguen y enteren con oportunidad, dentro del ejercicio fiscal 
corriente, las cantidades retenidas a los trabajadores de la educación a su exclusivo servicio, destinadas a cubrir 
adeudos personales de estos últimos en favor de los beneficiarios correspondientes, en estricto cumplimiento al 
principio de anualidad en el ejercicio del gasto público que mandata la Soberanía Legislativa; en el entendido de 
que por ningún motivo y circunstancia las cantidades previamente retenidas y no radicadas en tiempo y forma, en 
favor de los beneficiarios respectivos, puedan ser cubiertas y pagadas con cargo a los recursos del FONE de los 
ejercicios subsecuentes y, por otro, que esas Entidades Federativas, como responsables solidarios incurran en 
incumplimiento o desacato de los acuerdos u órdenes de las autoridades competentes en los que se hubieren 
instruido la aplicación de retenciones, deducciones o descuentos a los emolumentos de los empleados a su cargo, 
para entregarse a los acreedores mercantiles o alimentistas respectivos. 

INFORMACIÓN GENERAL 

PRIMERO.- La aplicación de los presentes COp FONE entrará en vigor a partir de la quincena establecida en el párrafo 
correspondiente y dejarán sin efectos los "CRITERIOS OPERATIVOS 2019 / 2020 PARA EL REGISTRO DE NÓMINAS 
EN EL SANE", emitidos de manera conjunta por los entonces Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas y 
la DGSANEF, difundidos a las AEE mediante oficio 715.2019.20.2/1413 de fecha 31 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO.- La interpretación de los presentes COp FONE corresponde a la Unidad de Administración y Finanzas por 
conducto de la Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada, ambas de la 
Secretaría de Educación Pública. 

En la Ciudad de México, 
a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 
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